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Objetivo.

Lo iniegroción de los olumnos de GoNALEP en lo reolizoción de
servicios sociol, prócticos profesionoles, osí como occiones de

copocitoción, osistencio técnico, porticipoción y coloboroción
de los portes en foros, encuentros, exposiciones dentro de los

posibilidodes Y coPocidodes.

eficios
Procticos profesionoles
Servicio sociol
Bolso de trobojo

Vigencio 2 oños

{C**FORMACIÓN DUAL

El Modelo Mexicono de Formoción Duol, es uno iniciotivo que

integro lo teorío y lo próctico en lo educoción formol. En este

modelo. el estudionte tiene octividodes loboroles que

corresponden Con 5U CCIrrero profesionol, combinodos con lo
preporoción en lo escuelo poro logror el perfil de egreso.

Km. 27+7O0 Autopista
San Martín Texmelucan

Tlaxcala, El Mol¡nito 9oloo
San Esteban T¡zatlán, Mexico

Eerencia@cm ictlaxcal a.org

li. r,246 4*27902
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Corocterísticos

Elestudiontereolizooctividodesloborolesrelocionodos
con su correro Profesionol'
El estudionte se preporo en ro escuelo poro logror el perfil

de egreso.
El estudionte desorrollo competencios profesionoles,

genéricos Y disciPlinores'

El estudionfe se inserto en el mercodo loborol ol término de

su formoción educotivo.

Beneficios

r El estudionte obtiene experlencio profesionol'

. El estudionfe se inserto en el mercodo loborol ol término de

su formociÓn educotivo.
. El estudionte desoryollo competencios ocordes o los

necesidodes de los diferentes sectores de lo sociedod.

o El estudionte contribuye ol desorrollo sustentoble en el

estodo.

e

ó

Km. 27+700,Autopista
San Martín Texrnelucan

Tlaxcala, El Molinito 9ol0o
san Esteban Tizatlán, Mexico

gerencia@cmictiaxca la.org
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Actir¿idad

de asistencia

lnicio de programa y presentación de autoridades.

1. lng. Pedro Guarneros Qrliz, Presidente de lo CMIC.

2. Mtro. Darwin Pérez y Pérez, Director Generol del CONALEP

Tlaxcala.
3. lng. José Luis Téllez Flores, Secreto ria CMIC Tlaxcolo'

4. Mtro. Carlos Garber Julián, DrTector de copacitación y

centros evaluodores del CONALEP Tlaxcola'

5. Lic. Olga Leslie Vega Terrazas, Directoro académica del

CONALEP Tloxcala-

6. Mtro. Nahúm Atonal Ortiz, Director de planeoción del

CONALEP Tlaxcals.

7. Lic. Elisabeth Fernández de Lara Xochihua, Coardinodora

estatal de Vinculoción del CONALEP Tlaxcolo.

tr4:0ü - X.4:3.0

3.4rL0 -L4:1§
8. Mensaje de bienvenida a cargo del lng- Jasé Luis Téllez

Flores, Secretario CMIC Tlaxcolo-

L4:15-t4:24

L4:2§-!4:75

1. Mensaje a cargo del Mtro. Dorwin Pérez y Pérez, Director

14:25 - 14:30 1. lng' Pedro Guarneros Ortiz, Presidente de lo CMIC'

Fin del evento

(¡¡. lf+]oo AutoPista
San Martln Texmelucan

Tlaxcala. Et Molinito 90IOO
San Esteban Tizatlán, Mexico

gerenc ia@cmictlaxca la.org

ii . ::.2"46 462.7942

F{orario

13:45-14:00
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CONVENIO G ENERAL DE coLABoRRctÓt"l' Qur CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEG ro DE rouc¡ctÓN

PROFESIONAL rÉcrrltcR DEL ESTADo DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO

.EL CONALEP TIAXCALA"

OTRA, CAMARA MEXICA

, REPRESENTADO POR EL MTRO.

NA DE LA INDUSTRTA DE LA

DARWI

CONSTRU

ru pÉRrz Y PÉREZ, DlREgroR

ccloN, oruoRctÓt'l

GENERAL; Y POR LA

TLAXCALA (cMlc).,

REPRESENTADA POR EL ING. PEDRO ENRIQUE GUARNEROS oRTtz EN su cnRÁcrun DE REPRES ENTANTE LEGAL; A

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOIVIINARÁ COIT¡O "EL CONALEP" Y "LA CMIC" RESPECTIV AIVENTE, Y EN

FORTVIA CONJUNTA COMO
.LAS PARTES", DE CONFORTMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DEC LARACIONES Y

cúusulls SIGUIENTES;

ANTECEDENTES

comunidad;

Segundo. Que e
de la población

I Progra ma Sectorialde Educa ción?O2O-2024 en su Objetivo prioritario "2.- Garantizar el derecho

en Méxi co a una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tiPos, ntveles

y modalidades de I Sistema Educativo Nacional"; Estrategia prio ritaria "2.1- Garantizar que los planes y Programas

de estudio sean Pertinentes a los desafíos del siglo XXI y permi tan a las niñas, niños, adolescentes Y jóvenes

adquirir las habilidades Y conocimientos para su desarrollo integra ", plantea la Acción Puntual "2,1,.9 Co
perior

sectores productivos, elsistema de Educac ión Dual en el tipo medio su

primero. eue el artícuro 3o. de ra constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos mandata que' toda

persona tiene dere;h;; tá euucaci¿r;'i, iJulación Medir'Irp"ri* ls obligatoria; corresponde al Estado la

rectoría de Ia educación, ra ímpartida po;;rr., además o* onr¡gutoria, será universal, inclusiva' pública' gratuita

y raica, y er criterio que orientara , 
"ru 

uáLáción se nrrrre án ros iesurtados del progreso científico' luchará

contra ra ignorancia y sus efectos, rr, ,*,.uüuÁbres, ros rrnaiismos y ros preiuicios, además, será de excelencia'

entendida como er mejoramiento integrar constan,* qr.-p'á*u"r. ei máximo logro de aprendizaje de los

educandos, para el desarrollo de su peisamiento crítico y ál fortalecimiento de los lazos entre la escuela y la

con la particiPación de
que permita desarroll
mercado de trabajo";

los
ar en las y los jévenes habilidades pertinentes y ofrecer opciones d

Tercero. Que la LeY General de Educacién, en sus artÍculos 44 y 45 prevé qu ón tVedia penor

comprende los nivel es de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los lentes a éste, como la

educación profesional q ue no requiere bachillerato o sus equivalentes' Se orga nizará a través de u ema que

establezca un marco cu rricular común a nivel nacional y garantice el reconoci miento de ios entre las

opciones que ofrece este tipo educativo y q ue los servicios educativos de bachillerato general, bachillerato

tecnológico, bachillerato intercultural, bachi llerato artístico, profesional técnico bachiller, telebachillerato

comunitario, educación media superior a distancia, y tecnólogo, se podrán impartir en las modalidades y opciones

educativas señaladas en dicha ley, como la Educación Dual con formación en Escuela y Empresa, y

Cuarto. eue para fortalecer la Educación Dual, resulta necesario flexibilizar esquemas de formación en la Escuela

y Empresa, acordes a los contextos de cada entidad federativa y, en el marco de estos, lograr la participación de

más Escuelas y Empresas, para que conjunten esfuerzos en la formación lntegral de las y los educandos y al

desarrollo de sus competencias profesionales {básicas y extendidas) en las Empresas, facilitando asísu inserciÓn

al ámbito laboral, coadyuvando con ello a mejorar las condiciones del sector productivo en todo el país, por lo

oración
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que el 1g de febrero deZAZZ,se publicó en el Diario Oficial de la Federación elAcuerdo número 02102122 por el

qr" ," emiten los Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio Superior mediante la Opción de

Educación Dual (Lineamientos).

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CONALEP" QUE:

t.1 Es un Organismo público Descentralizado del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propios,

creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 del mismo mes y año; asícomo las diversas reformas a dicho Decreto con fechas 2) de

noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre ese mismo año, y 29

de julio de 2A1-L, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011.

Tiene por objeto, la impartición de educación profesional técnica, con [a finalidad de satisfacer la

demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como educación de

bachillerato dentro deltipo medio superior.

t1l.L

1.3 De conformidad con el artículo 3" de su Estatuto Orgánico vigente, es un Órgano rector, coordinador

normativo del Sistema CONALEP, que fija las directrices de los servicios de educacién profesional técnica,

con la participación de las Entidades Federativas y que dentro de sus funciones se encuentra, desarrollar

y promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, programas para la difusión de la

cultura en el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, asícomo establecer acciones

de vinculación y otras de participación social; prestar los servicios de capacitación y evaluación con

de certificación de competencias laborales y de servicios técnicos; realizar actividades de cará nrco

industrial que se vinculen con el sistema productivo nacional de bienes y servicios medi interacci

con los sectores público, social y privado, conforme al artículo 2" del Decreto de

t.4 Derivado del proceso de federalización de los servicios de educación p ica, fuero reados

en cada Entidad Federativa Organismos Públicos Descentralizados a fi de continuar ndo los

servicios del Sistema CONALEP

n

r.5 Opera mediante una Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de [Véxico y una

Representación en el Estado de Oaxaca y los planteles adscritos a éstas, y de manera descentralizada a

través de los Colegios de Educación Profesional Técnica, en términos de los convenios de coordinación

para la federalización de los servicios de este sistema educativo.

Es un Organismo público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala de orden público e interés

social, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto Número 35, de fecha L2 de

noviembre de 1999 y publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala el 17 de

N
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noviembre de 1999; cuyo objeto es prestar los Servicios de Educación ProfesionalTécnica en la entidad y

contribuir al desarrollo estatal mediante la formación de recursos humanos calificados, conforme a los

requerimientos y necesidades del sector productivo y de la superación profesional del individuo.

La representación del Colegio de Educación Profesional Técnica del estado de Tlaxcala, recae en el

Director General, el Mtro. Darwin Pérez y Pérez, quien acredita su personalidad con el nombramiento

expedido a su favor por la LICENCIADA LORENA CUELLAR CISNEROS, Gobernadora Constitucional del

Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de junio del dos mil veintitrés, y que bajo protesta de decir verdad

manifiesta que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma

alguna y, QUe en relación a las facultades que ostenta con tal carácter, se encuentra plenamente facultado

para suscribir el presente Convenio lVlacro de Colaboración, en términos de lo dispuesto por los artículos

10, fracción ll, y 1-6 fracciones l, ll, lV y XVlll del Decreto número 35 que crea el Organismo Público

Descentralizado denominado "Colegio de Educación ProfesionalTécnica del Estado de Tlaxcala".

para el cumplimiento del objeto del presente Convenio General de Colaboración, se designa a la Lic'

Elisabeth Fernández de Lara Xochihua, Coordinadora Estatal de Promoción y Vinculación con las

facultades inherentes a la supervisión, desarrollo, promocién y vinculación del Sistema de Educación Dual

del Colegio Estatal.

eue señala como domicilio legal el ubicado en Calle Xicohténcatl No. 80, en la comunidad de santa María

lxtulco, tVlunicipio de Tlaxcala, c.P. 90105 y que se encuentra inscrito en el Registro Federal de

ll.1 Es una institución de interés público, autónoma, con personalidad jurídica

cumplir con las finalidades establecidas en la Ley de Cámaras Empresariales y sus

Reglamentos, según Decreto publicado en el Diario Oficial de Ia Federación del día

ll.2 5u objeto es, entre otros, representar y fomentar los intereses generales

proporcionar los servicios para realizar proyectos, diseños de construcción, supervi

Contri buye ntes con clave n ú mero CEP9911 77 C29'

1.10 Con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, I Ita de

particular importancia celebrar el presente Convenio, a fin de alcanzar los fines conveni

II. DECLARA "LA CM QUE

ypa propios, constituida para
'eraciones, 

en sus Estatutos y sus

03 de junio de 1968.

de los industriales de la constru

sión, asícomo realizar gestiones ante la

autoridades públicas y privadas en beneficio de sus afiliados y de los intereses general es de los industriales; ser órgano d

consulta y de colaboración para el Estado, promover e impulsar la construcción de todo tipo de infraestructura, desarrol

turísticos o comerciales , asícomo, promover la capacitación de los obreros y del personal directivo, técnico y administrativo'

que labore en la industria de la construcción; colaborar con las autoridades federales, estatales, municipales y organismos

públicos o privados, en las actividades de beneficio social que directa o indirectamente se relacionen con la industria de la

construcción; colaborar con todo tipo de autoridades federales, estatales, municipales y organismos públicos y privados en

la realización de actividades de beneficio social que directa o indirectamente impacten en la industria.

2ü25
Año de
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ll.3 El lng. pedro Enrique Guarneros ortiz interviene en la firma del presente Convenio en su carácter de Presidente

del Comité Directivo, acreditando sus facultades de conformidad con la Escritura Pública No. 

- 

de fecha *
de _ d e Zo25,otorgada ante la fe del Notario Público Lic. tVlodesto Barragán Romero, Titular de la Notaría Pública

número 135 de Zitácuaro, l\4ichoacán.

ll.4 para su mejor funcionamiento, cuenta con 44 Delegaciones ubicadas en el interior de la RepÚblica Mexicana y más

de 11 mil empresas afiliadas, entre las cuales se encuentra la delegación Tlaxcala.

ll.5 Cuenta con instituciones conexas: el lnstituto Tecnológico de la Construcción, A.C. (lTC) y la Fundación de la

lndustria de la Construcción para el Desarrollo Tecnológico y de la Productividad, A.C. (FlC) y su lnstituto de

Capacitación.

ll.6 para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Km. 27 +700 Autopista

san Martín Texmelucan, El Molinito, san Esteban Tizatlán, Tlaxcala.

ll.7 eue conociendo la estructura y objeto de "EL CONALEP" y consciente de la importancia que reviste la

participación de recursos humanos debidamente calificados en el desarrollo de actividades productivas del

país, manifiesta su interés de coadyuvar con éste en los términos y condiciones previstos en el presente

convenio en la continuidad de la formación de profesionales técnicos que requiera el sector productivo y de

servicio en el país

III. DECLARAN "LAS PARTES,,:

Única. Que se reconocen mutuamente la perso nalidad jurídica con la que comparecen, y manifiestan su

conformidad para sujetarse a las acciones orienta das a cumplir con el objeto de este convenio, de acu

con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.

El presente convenio general de colaboración tiene por objeto desarrollar en conju nta, necesanas

impulso y

CONALEP,,;
para que, en su resPectivo ámbito de competencia y responsabilidad, conjunten esfuerzos para el

consolidación de la Opción de Educación Dual; bolsa de trabajo para las personas egresadas de "EL

establecer las bases conforme a las cuales, se lleven a cabo donaciones de equipo técnico por parte de [a "lA

CMlC", acuerden "ambas partes" lo necesario para la realización de servicios social, prácticas profesionales de

alumnos en el sector público y privado, otorgamiento de becas diversas; económicas, transporte, de apoyo

tecnológico (computadoras, tablet, etc.) de conformidad y por acuerdo conjunto de las partes así como acciones

de capacitación, asistencia técnica, participación y colaboración de las partes en foros, encuentros, exposiciones

dentro de las posibilidades y capacidades de "LAS PARTES"'

7A2,5
Año de
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE,,I-AS PARTES,,:

1. Realizar las acciones necesarias para el escalamiento de la Educación Dual e implementación y seguimiento

de los Lineamientos;

z. Llevar a cabo las acciones conducentes, para el cumplimiento de los requisitos previstos en los Lineamientos;

3. lmpulsar las estrategias y acciones conjuntas para el crecimiento y fortalecimiento de la opción de Educación

Dual;

4. Fomentar la construcción de estructuras en los sectores público y privado que permitan consolidar la Opción

de Educación Dual, y con ello mejorar la pertinencia de la oferta educativa con las demandas de los

empleadores;

5. lmpulsar de manera conjunta actividades, que garanticen la consolidación de la opción de Educación Dual,

a tiavés de su difusión, capacitación, asesoría y supervisión;

6. proponer esquemas de aseguramiento de la calidad tanto en "EL CONALEP" como en "LA CMlg, de la opción

de Educacíón Dual;

7. Analizar esquemas de apoyo e incentivos para la expansión de la opción de Educación Dual;

g. Fomentar el desarrollo de estudios e investigaciones que contribuyan a la generaciÓn de información

relevante en materia de la Opción de Educación Dual, y

9 proponer acciones sobre la Opción de Educación Dual, para aumentar el número de puestos de aprendiza

y alumnos, asegurando la calidad educativa.

10. Previo acuerdo entre "LAS PARTES'y media

elaborarán programas para que los empleados reciban Formación Profesional Técnica

1l-. N/lediante acuerdo, "LAS PARTES" podrán proponer sus instalaciones para el nto del bjeto del

presente convenio, siempre y cuando no interrumpan las actividades in

Proporcionar asesoría, de ser necesario, al personal que intervenga en

deriven del presente Convenio General de Colaboración.

nte Convenios esPecíficos o Anexos Técnicos perac se

,jecución de los programas que se12

13. Difundir por medios oficiales disponibles las actividades, programas, convocatorias y eventos que se

desarrollen con el objeto del presente Convenio de Colaboración.

14. Convienen expresamente que, durante Ia realización del objeto del presente instrumento, de ninguna

manera se tienen o se adquieren derechos por parte de los alumnos, ni obligaciones por parte de "LA CMlf,
de carácter laboral y/o legal.

2ü25
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g. Promover políticas y estrategias educativas que tengan por

la óptima implementación de la Opción de Educación Dual;

r.¡ § L§# *,{i *t'i - TLAXCATA

15. Contar con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se deriven del presente

instrumento

B. lmpulsar la actualización de la oferta educativa, con la finalidad de h

Opción de Educacíón Dual y a las necesidades del sector productivo;
acerla acorde a las características de la

objeto fortalecer la caPacidad lpa

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL CONALEP,':

L. IVlantener vigente la afiliacién al seguro facultativo del lnstituto f\4exicano del seguro social de los alumnos

del sistema coNALEp que participeñ en los programas considerados en este convenio General.

2. lnstruir al alumnado participante en los programas, para que respeten y cumplan todas las normas y reglas

que existan en uLA cMlr con el propósito dé llevar a'cabo sus actividades en óptimas y seguras condiciones;

3. Elaborar de manera conjunta con "LACMIC" programas a nivel naCiOnal para que las personas egresadas del

sistema coNALEp, que iumplan con el perfil'requerido para el puesto, sean contratadas en las empresas'

4. Hacer del conocimiento a las personas egresadas del sistema cONALEP la oportunidad de postutarse a las

vacantes activas de las empresas con las que "LA CMIC" tenga vínculos de colaboración'

5. ,EL coNALEp,, publicará, en su bolsa de trabajo, de las ofertas de empleo que envié "LA cMlc" a la Dirección

de Vinculación Social'

6. Difundir la Opción de Educación Dual, para impulsar su adopción creciente;

T. coordinar y articular las estrategias y las acciones que permitan la adaptación de los contenidos curriculares

y las líneas pedagógicas y didácticas para ser acordes con la impartición de Ia opción de Educación Dual;

ro.lmpulsar acciones de formación, capacitación y

Opción de Educación Dual;

2025
Añü de

La Mujer
Indígena
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partici en la

rr. Ante una posible donación, los términos y condiciones Se establece

Estatal, de conformidad a la normatividad correspondiente'

común acuerdo con el Colegio

12. prev¡o acuerdo entre "LAS PARTES" y mediante Anexos Técnicos, "EL CONALEP" elaborará programas para

que sus empleados sean capacitados por "LA CMlC"

13. Las demás que sean necesarias para elcumplimiento del presente instrumento y que acuerden'LAS PARTES'

por escrito.
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CUARTA. COMPROMISOS DE "LA CMIC":

1. Desarrollar programas de manera conjunta con "ELCONALEP", para que los alumnos o egresados delSistema
CONALEP, que cumplan con el perfil requerido para el puesto, sean contratados en las empresas con las que

"LA CMIC' tenga vínculos de colaboración siempre y cuando existan vacantes disponibles.

2. lnformar oportunamente a "EL CONALEP" de las especialidades y plazas vacantes que sean viables de ser

ocupadas por sus egresados, asícomo los procesos de selección de dichas vacantes.

3. Contar con la infraestructura, instructores capacitados por la lnstancia Formadora de lnstructores y
materiales suficientes, así como de la estructura organizacional necesaria para participar e impulsar la

Educación Dual;

4. lmpulsar los procesos de formación y capacitación correspondientes, de los instructores que permitan la

incorporación a la Opción de Educación Dual;

5. lmpulsar esquemas de interlocución entre los sectores empresarial y educativo en los ámbitos local y

regional, para la correcta implementación de la Opción de Educación Dual;

6. Promover el desarrollo de estándares de competencia de las carreras demandadas por el sector empresarial
para la Opción de Educación Dual;

Z, Participar con "EL CONALEP, en el proceso de selección de los Educandos, que serán parte de la Edu

Dual en la Empresa y en la formalización del Convenio de aprendizaje.

B. Formular a "EL CONALEP", propuestas para mejorar la calidad y pertinencia de la oferta educativa, con la

finalidad de hacerla acorde a las características de la Opción de Educación Dualy a las necesidades del
productivo

g. Cuando existan vacantes, dar preferencia en la contratación al estudiante dual, una
de Formación.

concluya Plan

to. En su oportunidad, precisar la posible donación de equipo técnico y en oalos anteles del

Sistema CONALEP que participen en este proyecto

tt. lnformar oportunamente a "EL CONALEP" sobre acciones de cap acitación asociadas a los tópicos del sector

12. Desarrollar de manera conjunta con "EL CONALEP", programas para que sus colaboradores reciban

capacitación

r3. En su oportunidad, formar parte de los Comités de Vinculación del Sistema CONALEP, a través de las personas
que directamente designe "LA CMlf, previo acuerdo con "EL CONALEP".
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L4."lA CEMlC"se compromete a realizar los ajustes razonables para incluir en las actividades asociadas al
programa de Educación Dual, a los jóvenes con capacidades diferentes, a fin de garantizarles que se
desarrollen en igualdad de condiciones.

Se entiende por ajustes razonables: las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la

infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o afecten derechos

de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que las personas gocen

o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las demás.

15. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y que acuerden "LAS PARTES"

por escrito.

QU INTA. AN EXOS TÉCN ICOS.

Para la ejecución de programas adicionales o derivados del objeto del presente convenio se elaborarán proyectos

que, de ser aprobados por ambas partes, serán elevados a la categoría de Anexos Técnicos y pasarán a formar

parte del presente instrumento.

Los Anexos Técnicos deberán constar por escrito y describirán con precisión sus objetivos, las actividades a

realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal involucrado y responsable, enlaces y coordinadores, recursos

técnicos, financieros y mater¡ales y actividades de difusión, controles de evolución y seguimiento, así como

aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus propósitos y alcances.

SEtrTA. ENLACES.

Para los efectos de enlace, coordinación y seguimiento de las acciones derivadas de este C neral d

Colaboración, así como para conocer y resolver todas las cuestiones relacíonadas con é con los An

Técnicos, y que se reunirán siempre que lo solicite alguna de "LAS PARTES", éstas a o

contactos a

Por "LA CMIC'
Nombre: Claudia Monroy Peñaloza

Teléfono: 246 128 4?94 / 246 46779 OZ

Domicilio: Km.27+7OO Autopista San h/lartín Texmelucan - Tlaxcala - El Molinito, San Esteban Tizatlán, Tlax.

Correo e I ectró n ico : gere ncia @ cm ictlaxca la. org

Por "EL CONALEP"

Nombre: Elisabeth Fernánde¿ de Lara Xochihua

Teléfono: 0L2464662602 Ext. 12L
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Donricilio: Xicohténcatl No.80, Santa l'v'laría lxtulco, Tlaxcala, Tlax. C.P.90105

Correo electrónico: elisa beth.fernandez@tlaxca la.conalep.ed u. mx

sÉprun. vrGENcrA.

El presente convenio tendrá vigencia de cinco años, mismos que se contarán a partir de la fecha de su firma y si

"LAS PARTES" lo acuerdan, previo comunicado por escrito, podrá ser prorrogado hasta por un periodo igual al

pactado por cada renovación.

OCTAVA. NTNCIÓIV LABORAL.

"LAS PARTES" acuerdan que este convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como constitutivo de

ningún tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre "LAS PARTES" o sus empleados, y que la relación

laboral se mantendrá en todos los casos entre "LA CMlC"y "EL CONALEP" y sus dependientes, empleados o
personal utilizado para la consecución de los fines de este convenio; aún en los casos de trabajos realizados

conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de "lAS PARTES". En ningún

caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en

asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la organización que contrató al trabajador de que se trate,

sacar en pazy a salvo a la otra organización en caso de conflictos laborales provocados por personal de la prime

Cada una de "LAS PARTES" mantendrá inalterable su relación laboral con el personal que comisionen, designen o

contraten para el desarrollo de las acciones materia del presente instrumento, el cual permanecerá bajo la
dirección, dependencia y responsabilidad directa de Ia parte a la que pertenezca, por lo que no se establecerán

nuevas relaciones de carácter laboral o compromisos con cualquier otra de 'LAS PARTES", a las q

caso se les considerará como patrón sustituto y/o solidario.

Convenio Géréral de Colaboración CoNALEp-
Pr-ADl,fVO-CONALEp-001"-pd-0 1-F-06
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De igual manera, no se creará subordinación de ninguna especie de una parte hacia Ia

NOVENA. RESPO NSABI LIDAD CIVI L,

'LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas tendrá responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran

ocasionarse por cualquier atraso o incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, que

resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que una vez superadas

dichas circunstancias se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden las mismas.

DÉcIIVIA. TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA Y PRoTECCIÓN DE DATOS PERSoNALES.
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En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y a la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el principio de

transparencia de la información pública, por lo que acuerdan que lo plasmado en el presente instrumento,

incluyendo aquellos datos que se considere de carácter personalserán públicos. Respecto de aquella información

que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y

cuando no sea clasificada como confidencialy/o reservada de acuerdo con la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisíón de datos personales, "LAS PARTES" se comprometen

a observar los principios establecidos por [a Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica y a

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; la Ley Federal de Protección de Datos

Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados; y demás disposiciones aplicables.

"lA CMlq,, se obliga a no difundir por ningún medio y en ninguna circunstancia la información de la que se tenga

conocimiento que tiene un carácter confidencial con motivo del presente convenio, sin la autorización previa y

por escrito de "EL CONALEP".

Por su parte, "EL CONALEP" guardará confidencialidad respecto de la información que "LA CMIC" le entregue con

ese carácter, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública la Ley

aplicable.

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y demás normatividad

DÉCIMA PRIIVIERA. DERECHOS DE AUTOR.

"LAS PARTES" convienen que en caso de que las actividades objeto del presente convenio, tengan como

derechos en materia de propiedad intelectual susceptibles de protección; los derechos a OS

mismos corresponderán a la parte que haya efectuado la aportación económica para su ón; en el nto

en que "LAS PARTES' realicen aportaciones económicas, convienen que d oniales

corresponderán a ambas por igual, en ambos casos, sin perjuicio del reconoci oral a las pe nas físicas

que hayan intervenido en su realización, en términos de la Ley Federal d ho de Autor, Federal de

Protección a la Propiedad lndustrial, los Reglamentos de ambas leyes y d ás normatividad apl able

oÉc|run SEGUNDA. MODIFICACIONES.

Cualquier modificación que altere el contenido y alcance del presente convenio deberá formalizarse por escrito,

et cual será firmado por acuerdo entre "LAS PARTES", en la inteligencia de que el incumplimiento a lo estipulado

en esta cláusula traerá como consecuencia que la modificación no surta efecto legal alguno.
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oÉcr un TERcERA. TERM I NAclór'¡ nrurtcl PADA.

El presente instrumento o alguno de sus anexos técnicos se podrá dar por terminado en cualquier tiempo, a

través de aviso por escrito que una de "LAS PARTES" dé a la otra, por lo menos con 30 (treinta) dias naturales de

anticipación, en el entendido que las acciones iniciadas al amparo de este instrumento deberán continuarse hasta

su totalterminación.

DECIMA CUARTA. NO DISCRIMINACIÓN,

La participación de cualquier persona en los proyectos programados no podrá ser restringida por ningún motivo

de acuerdo con el Artículo Primero de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discríminación que en su inciso

lll, dice lo siguiente:

Discriminacíón: Paro los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión,

restricción o preferencia que, por acción u amisión, con intención o sin ella, no sea obietiva, racionol ni

proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restring¡r, impedir, menascqbar o snulor el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuondo se bose en uno o más de los

siguientes motivos: el origen étnica o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las

discapacidades, la condición sociol, económica, de satud o iurídica, lo religión, lo apariencia física, las

características genéticos, la situación migrotaria, el embarazo, la lengua, las apiniones, las preferencios

sexuoles, to identidad o fitiación política, el estada civil, ia situación familiar, las responsabilidades

familiares, el idioma, los antecedentes penoles o cualquier otro mativa.

oÉclrr¡n eUtNTA. CoMpRoMtso CoN EL RESPETO A LoS DERECHoS HUMANoS.

"LAS PARTES" se obligan a cumplir con las normas y princip ios vigentes a nivel nacional e internacional ate

de derechos humanos. En este sentido "LAS PARTES', asumen el esfuerzo de contribuir a la óny
efectividad de los derechos de las mujeres y derechos humanos en general; la integri nal, la di

humana, Ia legalidad, los derechos de los niños y de las niñas, de las y los jóvenes, asm con

discapacidad, los derechos sexuales y reproductivos, así como a preservar los economt
'sociales y

culturales

DECI MA SErrA. NOTI FICACION E5

Cualquier notificación, aviso o comunicación que se solicite o se envíe en los términos de este convenio, deberá

hacerse por escrito, al domicilio que cada una de "LAS PARTES' ha señalado en este instrumento.
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oÉcrvn sÉprtn¡R. uso DE LocorlPo

'LAS PARTES" podrán usar en los documentos que se generen con motivo del presente instrumento, el logotipo

de autorizado para la opción de Educación Dual.

oÉcrltR ocrAVA. coNTRovERSlAS.

'lAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse

alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el

supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los

Tribunales Federales en la Ciudad de México.

Enteradas "LAS pARTES" del contenido y alcances legales del presente Convenio General de Colaboración lo

firman de conformidad por duplicado al calce y margen de cada una de las fojas que lo integran, en la Ciudad de

Tlaxcala de Xicoténcatl, Estado de Tlaxcala a los 04 días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

"EL CO "LA CMIC"

MTRO. DARWIN

DIRECTOR GENERAL

EZY PÉREZ ROS ORTIZ

PRESIDENTE DEL RECTIVO

CMIC LA
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TESTIGOS DE ASISTENCIA

LIC. ELISABETH FE DEZ DELARA XOCHIHUA

cooRDrNADoRA ESTATAL DE PRoMoctów v

un'lCUtRCtÓtrl

rrua. rosÉ luts rÉuz FLoRES

sECRETARTo DEL coMlrÉ otnrcrtvo

us FtRMAs euE ANTECEDEN coRREspoNDEN AL coNVENto GENERAL DE coLAaonaaóN QUE IELEBRAN EL

coLEGD DE EDUCACTóv pnorrsoNAL rÉcwrcn DEL EsrADo DE TUXCALA v u cÁunRA MExtcANA

tNDUsrRrA DE LA IINSTRUCqóN or FECHA 04 DE MARZI DEL 2025.
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